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INTRODUCCiÓN 

El papel dela Geografía, en la legitimación ideológica de los Estados-Naciones 
modernos 

Las argumentaciones territoriales y los discursos de referenciaterrit~rial han jugado un 
papel relevante en el proceso de construcción ideológiCa de entidades nacionales 
eXcluyentes. Aún en el caso de las denominadas «naciones históricas» (1) de Europa (2). 
L.os Estados-Naciones (3) cuya legitimación como comunidad política nacional no puede 
apoyarse en la construcción historiográfica de unacomurndad de VÍnculos tradicionales, 
lingüísticos, culturales y religid$OS «pre-estatales», necesitan con más r.azón de estas argu
mentaciones territoriales en la~ que la Geografía tendría un papel que jugar. 

Este es el caso de nuestro paÍ$, donde esta disciplina ha tenido una particular importan
c~a dentro de la elaboración de discursos de referencia territorial que contribuyeron al 
proceso de nacionalización de la' sociedad. Dicho proceso se apoya en lo que Balib~ 
denomina producción del pueblo (Balibar, 1990), que consiste en producirculturalmenite 
la segmentación étnica de una l1ación y presenta dos' aspectos: por un lado aparece:Ja 
naturalización de la pertenencia de esa sociedad, la cual está a cargo de la Geografía y ~e 

,los discursos de referencia territorial, y por el otro se hace necesaria la sublimación deila 
'"sociedad, tarea que corresponde a la historia. Esto Último se logra mediante 'lo que lel 

mismo autor define como ilusión retrospectiva. Se trata,'de difundir -mediante la ensenanta 
de'Ja historia- la noción de la existencia de un pasado cpmún a todos los miembros de w}a 
nación; en el cual se desarrolla históricamente y en forma continua la idea de nacionali~ 
dad, sin fisuras ni tendendas políticas de signo contrru[io a la identidad y unidad naciona~ 
les. En otras palabras, la ilusión retrospectiva bussa $crear historiográficamente la n~-
ción, reafirmando su existencia histórica y su prpyeccipn futura (4). , 

Este segundo aspecto del proceso de nacionalizaci~n de la sociedad no tiene sustento 
. alguno en la Argentina, ya que carece de las bases historicas que fundamenten la recrea
ción historiográfica de la nación y, en base a ella, de lal identidad nacional (5). Es por eso 
que la Geografía aparece como una herramienta científica y/o disciplinaria apropiada pata 
contribuir al proceso de .nacionalización de la socieda~. ' 

En este sentido, el trab~ajo de Federico A. Daus tiene el propósito explícito de colaboré(tr 
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en este proceso, Ya desde el mismo título, Geografía)' unidad argentina,puede'apre
ciars.e la: intención de aportar argumentos, desde un: discurso de referencia territ<:)rial, para 
la construcción de la nacionalidad y de una identidad nacional que la sustente. Todo esto 
queda claramente confirmado con las propias palabras del autor: «Un esbozo de explica
ción geográfica de la Argentina y de los argentinos (..) será una contribución útil para el ser 
nacional» (Daus, 1957: 5). 

. . 

Por otra parte, célbe agregar que !a Geografía como discurso territorial cumple una 
misión fundamental en la conformación material d~ los Estados-Naciones modernos, ya 
que es el territorio el requisito imprescindibiepara que un aparato estatal pueda efectivizar 
su soberanía excluyente, todo otro tipo de determinación social (la lengua, la cultura) 
resultan prescindibles para este propósito (Escolar, 1990). 

Convendría aclarar, antes de pasar al análisis específico del texto, algunos aspectos del 
contexto histórico en el que se inserta este trabajo. En la misma década de publicación del 
libro, se producen hechos importantes en la historia de nuestra disciplina en la Argentina. 
En 1953 se crea la carrera universitaria de Geografía, en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Buenos Aires (6), meses después de que terminara el mandato del pro
fesor Daus como decano de dicha facultad (7). 

Portado lo anterior no es extraño suponer que el trabajo de Daus y sus intenciones 
explícitas -que enseguida vamos a analizar- se enmarcan en este proyecto general de 
institucionalización de la Geografía y de difusión de ideas tendientes a la creacióny forta
lecimiento de una identidad nacional. 

Primera aproximación 
El propósito del presente trabajo es contribuir a identificar en el libro de Daus aquellos 

elementos que integran la argumentación en la que el territorio aparece como el principal 
propulsor de la unidad del Estado y, por lo tanto, base fundamental en la construcción de 
una identidad nacional. 

Para esto, en primer lugar se reconstruiráel esquema interpretativo del autor y se detet
minará el papel que juega el problema de la formaciónnacionalcestatal dentro desu argu
mentaCión y su relación con el rol que cumple la idenUdad nacional. 

Por otro lado, se analizará la forma en que el autor considera la entidad geográfica 
nacional (el territorio), así como la relación entre las referencias geográficas nacionales y 
la argumentación enravor de la constitución de1a identidad colectiva nacional-estatal. 

GEOGRAflA y UNIDAD ARGENTINA: MITO Y REALIDAD 

Primeras consideraciones 
',' . 

Para empezar, deberíamos señalar algunos elementos que se repiten cbmo rasgos co
munes y ejes argumentativos dentro del razonamiento del au[or para después pasar a 
analizar, dentro de su esquema interpretativo, los aspectos específicos a los cuales ellibro 
hace referencia. 
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Como puede advertirse ya desde el título, el trabajo que estamos analizando no oculta 
en ningún momento su propósito central de contribuir desde la Geografía a la construc
ción de una identidad nacional. Esto lo justifica, no como señalamos anteriormente debi
do a la carencia de bases históricas de fundamentación, sino sustentado en la convicción 
de que el territorio incita al hombre a tender a la unidad política. Esta afirmación nos 
remite casi involuntariamente a las doctrinas geopolíticas de la escuela alemana y a uno 
de sus principales representantes de fines del siglo pasado, Friedrich Ratze!. En efecto, no 
es casualidad que el primer autor que el profesor Daus cite en su libro sea precisamente el 
afamado geógrafo alemán, basándose en su célebre Politische Geographie. 

Este autor consideraba al Estado como un organismo vivo que necesitaba un territorio. 
Esto dio origen a la conocida teoría del espacio vital que predominó y predomina aún en 
las doctrinas geopolíticas. Como veremos más adelante esta noción del Estado como un 
organismo vivo dominará todo el razonamiento de Daus a lo largo del libro que estamos 
analizando. 

Sin hacer mayores referencias históricas, el autor adara al principio del texto que las 
tendencias a la unidad y a la expansión territorial (8) ya estaban definidas en el período 
hispánico. Esta afirmación nos recuerda, aunque no tiene ninguna fundamentación, a la 
noción de ilusión retrospectiva acuñada por Balibar, si bien en el caso de Daus tiene una 
base geográfica -y aún geopolítica- más que histórica. 

Todo lo anterior nos indica una suerte de «naturalización» de la existencia de naciones 
propia de las doctrinas nacionalistas (9). A esto contribuye también la explicitación por 
parte del autor, de los propósitos de su trabajo: «el objelivo final equivale a un estudio de 
los cimientos profundos de la unidad argentina, los que la enraízan en el solar de la nacio
nalidad y le procuran, puede afirmarse, una cimiente de perennidad» (Daus, 1957: 4). Por 
eso su estudio se basa en la Geografía, ya que el territorio aparece como un elemento 
importante en sí mismo dentro del proceso de nacionalización de la sociedad debido a su 
reconocida durabilidad (Duchacek, 1986,20). 

A continuación consideraremos el esquema interpretativo que el autor elabora en su 
libro para llegar a la «comprensión de la Argentina» -tarea idelegable de la Geografía (l0)
. En él tiene en cuenta el aislamiento por la posición mundial, la tendencia a la unidad de 
los Estados por el «desprendimiento» fronterizo, la cohesión interior de un territorio com
plejo (11) y la centralización producida por la monocefalia (12) (Daus, 1957: 5). 

Todo lo anterior siempre enmarcado en la convicción de que la unidad cultural sólo 
puede producirse sobre la base de la unidad territorial, la cual es un destino ineludiblemente 
fijado por el mismo suelo (Daus, 1957: 18 y 19). Esto último constituye una casi exacta 
reproducción de los escritos de Ratzel sobre la relación entre el hombre y el suelo (Ratzel, 
1899). 

El «desprendimiento» :ironterizo [) la «naturalización» de los límites jurídico
pOlíticos del Estado-Nación 

El autor define al «desprendimiento» como la parte del territorio que determina la se~ 
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paración y la detención de las fuerzas expansivas del Estado-organismo y contribuyen al 
aislamiento del mismo (3). Acto seguido, procede a la exhaustiva descripción de las fron
teras argentinas encontrando en la mayoría de ellas áreas inaccesibles y despobladas o 
muy poco ocupadas por el hombre, que contribuyen a la separación -física, al menos- de 
los pobladores de los países limítrofes. Tal el caso de la Cordillera de los Andes, el altiplano 
puneño y el litoral marítimo. Sin embargo, reconoce la existencia de fronteras abiertas 
menos proclives al «desprendimiento» en los límites fluviales, en partes de la CordiHera 
patagónica (14) e incluso en la Puna que se presenta como un territorio homogéneo cuya 
jurisdicción es compartida por tres países. 

En la consideración de la frontera andina, el autor reconoce la antigua vinculación de 
Mendoza con Santiago y los territorios de Chile, lo cual podría generar dudas sobre la 
vigencia del «desprendimiento» y de los vínculos de esta zona con el área nuclear de la 
Argentina (la región pampeana, según Daus). Sin embargo, justifica la anexión del territo
rio en cuestión al Virreinato del Río de la Plata por la prevalencia del factor geográfi<.:o (15) 
por sobre el factor histórico y político que lo había ligado a Chile (Daus, 1957: 35). Aquí 
cabe formularse la siguiente pregunta: ¿no es la misma creación del Virreinato un hecho 
histórico y político que fundamenta la anexión? 

Al cerrar el tema de las fronteras, el autor termina por definirlas como estáticas y, en el 
caso de la Argentina, como «un don de la geografía antésque de otros factores de valor 
episódico o contingente» (Daus, 1957: 61). Asimismo, considera que «del estudio de las 
fronteras argentinas surge la eVidencia de que ellas son expresión de la vigencia ponderable 
del factor natural y en ningún caso de la decisión de poder» (Daus, 1957:6 n. Nótese que 
en el párrafo anterior se hace referenciaal factor natural, ni siquiera al geográfico. Por qtri'l 
parte, en ningún momento las considera como un hecho jurídico definido por el Derecho 
Internacional y que está sujeto a los cambios históricos que éste le impone, como sí lo 
hace desde el campo jurídico Puig. Este especialista ~n Derecholntemacional reconoce 
finalmente -incluso antes de que Daus escriba este libro- que la «determinación del terri
torio es una cuestión de hecho» (Puig, 1950:39), determinación que, paradójicamente, 
sirve de sustento al Derecho. El jurisconsulto aclara además que «si bien el territorio limita 
sólo la validez espacial del Estado (es decir, del ordenjuridico estafal), la extensión territo
riaIse determina, principalmente, en base ala efectividad del ejercicio del poder» (Puig, 
1950:39). Esto último excede la competencia del Derecho y, obviamente, de la geografía 
también para ingresar en el terreno de lo político y las relaciones de poder. 

De acuerdo a la interpretación del profesor Daus, las fronteras argentinas tienden a 
garantizar la unidad nacional, sobre todo cuando ninguno de sus sectores ha sido trazado 
por una conquista bélica. Esto es inexacto, ya que la guerra contra Paraguay trajo apareja
das importantes anexiones territoriales (el actual territorio de la provincia de Formosa y 
parte del de Corrientes) (Natalicio González, 1968). En este sentido adara también que los 
estados sudamericanos hannaddo de un tronco común y sus fronteras quedaron fijadas 
por el factor geográfico que puso límites a la capacidad para realizar la unidad nacional en 
forma pacífica, por medio de la creación de la unidad de conciencia que se apoya en la 
unidad política. La pregunta que surge es ¿por qué, entonces, la .América Lusitana conser-

141 



yó la unidad política (el actual Brasil) mientras que la América Hispánica se fragmentó en 
distintos Estados? Por otro lado, ¿puede el factor geográfico explicar los motivos de esta 
diferente organización política? 

Toda esta «naturalización» de las fronteras abre la puerta para otorgarle status «natu
ral», «geográfico» y «perenne» al Estado-Nación mismo. Desde ya que tras de toda esta 
argumentación está la absoluta ignorancia -intencional o no- de las discusiones acerca de 
la conformación histórica de los Estados nacionales. El autor no considera en lo másmÍni
mo lo que Recalde define como modo de organizaciónnacionaLSe trata de los requisitos 
previos que debe cumplir una comunidad o sociedad determinada para constituirse en 
comunidad nacional, referidos principalmente a la organización socio-económica (Recalde, 
1982). Estos requisitos tienenrelación con los que OszIak denomina como atributos de 
estatidad. Se trata, en este caso, no sólo de las condiciones económicas y sociales (exis
tencia de un mercado y recursos suficientes para el mantenimiento del aparato estata!), 
sino talTlbién jurídicas, es decir el monopolio del uso de la violencia por parte del Estado 
(Oszlak, 1982). Todos estos son requisitos necesarios para la conformación de Estados 
,l),acionales y no son para nada novedosos. Este último, en particular, ya había sido formu
lado por Max Weber el siglo pasado en su teoría del Estado. Sin embargo, el profesor Daus 
pasa por alto todas estas contribuciones teóricas centrándose en la base territorial del 
Estado, estudiada por la Geografía física y natural esencialmente (16). 

la cohesión interna y la 'Juelta al análisis regional 
En esta sección el autor emprende la descripción de las regiones en las que divide a la 

Argentina y que en otros trabajos considera en forma más detallada (Daus, 1959).' La en
tiende .como tarea Sustancial de la Geografía, ya que las áreas de la superficie terrestre 
que debe describir y explicar de acuerdo a la definición inicial, son nada más y nada me
nos que las wgiones. Se trata de regiones geográficas, naturalmente, y esta última palabra 
f)pfue escrita al azar, ya que si bien la Geografía -aún en opinión del propio Daus- corn
prende una parte física y otra humana, los factores que determinan la existencia, exten
sión, coherencia interna y límites de las diversas regiones son fundamentalmente físicos y 
naturales, tales como lás condiciones climáticas y del relieve . 

. Paradójicamente, el autor afirma que en base a la diversidad regional propia de un 
ter-ritorío complejo como el argentino, puede reconocerse la unidad y cohesión interna 
propias de un estado nadonal consolidado (Daus, 1957: 64). Esto nos remite una vez más 
a los postulados de la geografía regional francesa de fines del siglo XIX, si bien el autor no 
cita a ninguno de sus principales exponentes (Vidalde la Blache, entre otros). 

Describe en primera instancia a la región Pampeana a la que caracteriza como nuclear 
sin justificar las razones. También dedica espacio a sus límítes divididos en frentes densa
mente poblados (el frente fluvial, el marítimo; el delChaco y el de las Sierras Pampeanas) 
y enfatiza los vinculas que presenta con la región de las Sierras Pampeanas que garantizan 
la integración de ambas eh la unidad nacional. 

Luego pasa a la región de las Sierras Pampeanas que conforman, junto con la Pampa, 
un area nuclear que constituye la base y cuna de la nacionalidad, afirmación que tampoco 
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p.ncup.ntra justificación en el texto. Al caráéterizar esta región, el profesor Daus lialIa que 
«el signo de agudos contrastes domina también en esta trascendental modalidadgebgrá
fica de la provincia natural argentina de las sierras y los llanos» (Daus, 1957: 80). Con esto 
confirma el carácter natural de las regiones geográficas por él definidas. Cabna preguntar
se entonces ¿por qué no se denomina a las regiones como .físicas o físico-geográficas si en 
su definición, individualización y caracterización no entra nunca en juego el aspecto hu
mano -o social- de la disciplina? 

Al describir la región (o el país en palabras del autor) de Cuyo, se pone el acento en las 
similaridades que presentan los oasis cuyanos con los de las Sierras Pampeanas que de
terminan, por sobre las diferencias, lazos de vinculación interregional. En la argumenta
ción que aparece en esta sección se observan rasgos claramente deterministas: «este 
espíritu sociable y de cooperación -fruto, en definitiva, de las condiciones físiCas que cons
tituyen la raíz de la organización económica- es también una pieza importante del:organis
mo que creó la unidad argentina» (Daus,1957:94). 

La región del Noroeste es caracterizada como compleja, en lo que a diversidad 
paisajística se refiere, comprendiendo tres subregiomis: la Puna, la Cordillera Oriental y las 
Sierras Subandinas. A pesar de las diferencias, el factor antropogeográfico Gamás defini
do) garantiza la unidad y coherencia regionales mediante las comunicaciones efectuadás 
a través de caminos naturales: las quebradas. Nuevamente el autor recurre a los factores 
naturales para explicar la integración de la región al cuerpo de la Nación. Textualmente: 
«el factor geográfico c..) indicaba una derivación natural de las quebradas y las cuencas 
intermedias hacia la planicie» (Daus, 1957: 102). 

La integración tardía del Chaco a la Argentina (17) es justificada por los sucesivos inten
tos frustrados de conquista por parte de los españoles que se emprendían con má.yor 
frecuencia desde Tucumán, Santa Fe y O;m'ientes, más que del Paraguay. Al respecto el 
autor consigna que «lo que más interesa destacar en cuanto a nuestros argumentos [es 
que] aquel asedio originado en los sectores periféricos constituyentes del territorio argen
tino debí¿Hedundar, necesariamente, en la incorporación del Chaco a la unidad argenti
na» (Daus, 1957: 107). Aquí se hace necesario no sólo aclarar que no queda explicado~por 
qué el asedio redundaría, necesariamente, en la integración del Chaco, sino además pre
guntar: ¿puede hablarse del territorio argentino en el Siglo XVII? 

En cuanto a la Mesopotamia, a pesar de su diversidad intra-regional verificada en las 
distintas caractensticas de clima y relieve (cuchillas entrerrianas, ésteros correntinos, 
meseta y selva misionera), el autor considera que se trata de una región homogénea debi
do a la clara demarcación de sus límites por medio de los ríos Paraná y Uruguay principal
mente. Otra vez explica su integración a la Argentina por medio del factor geográfico. Al 
respecto, agrega que «los mismos nos que c..) prohijaron (..) la independencia regíonal d,e 
la Mesopotamia, tendieron asimismo los lazos de unión que incitaron a la incorporación 
en bloque de esa región a la unidad argentina» (Daus, 1957: 114). Sin embargo, el texto no 
nos responde a las siguientes dudas: ¿Por que el no Paraná sirve en algunos tramos de 
Iímiteinterregional y en otros de límite internacional? ¿Por qué el río Uruguay no crea lazos 
de unión en la región constituyendo su límite exterior, a la vez que el de la nadón? ¿Puede 
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el factor geográfico responder a estas preguntas? 

Después continúa con la descripción de la Patagonia (región incorporada también tar. 
díamente al dominio nacional). Resurge en su razonamiento el determinismo geográfico 
al explicar que «la población surgida en este ámbito meridional del país refleja en su 
heterogeneidad la irisada gama de aspectos contrastantes que presenta en su naturaleza 
física el extraordinario escenario de la tierra patagónica» (Daus, 1957: 129). Resulta suges. 
tivo notar, además, que el autor elude la mención de la Patagonia andina, salvando de esta 
manera el difícil obstáculo que podría constituir para su argumentación el reconocimien
to de afinidades geográficas a uno y otro lado de la Cordillera (tal como lo hizo al referirse 
a las fronteras abiertas de los valles transversales, que consideraba, sin embargo, corno 
una excepción a la regla general del «desprendimiento»). Cabe consignar también que el 
profesor Daus agrega que las riquezas hidroeléctricas y de hidrocarburos que contiene 
esta región sólo pueden.ser comercializadas por medio de la vinculación con la única 
economía poderosa cercana: la Pampa. Se puede preguntarentonces, ¿el vecino territorio 
chileno no está más próximo y no tiene una economía lo suficientemente desarrollada 
como para crear lazos con la Patagonia extraandina? 

Por último, el autor culmina su descripción regional con la Estepa, pequeña región que 
define como de transición entre la Pampa por un lado, y Cuyo y la Patagonia por el otro. 
Caracterizada como una región muy poco poblada y en algunas áreas ocupada sólo por 
espacios absolutamente inhabitables, cabe preguntar si no puede producirse un «des
prendimiento» fronterizo en dicha región. Las dudas se siguen acwnulando. 

En cuanto a los límites de cada una de las regiones ya la relación con los límites inter
nacionales, en muy pocas ocasiones los define claramente. Un caso es el de la Mesopotamia 
que está notoriamente delimitada por los ríos Paraná y Uruguay, aunque quedan dudas 
sobre el límite Norte y Noreste. En cuanto a las regiones periféricas compartidas con otros 
países limítrofes, si bien reconoce el hecho de que pueden pertenecer a más de un país, 
el autor m~neja el supuesto convencional de que la parte argentina de dichas regiones 

. constituye una región integrada en sí misma (18). Esto sucedeen el caso de lo que el autor 
considera una sub región dentro de la región compleja del Noroeste: la Puna. Esta subregión 
está compartida por tres Estados: Chile, Bolivia y laA1gentina. También el Chaco constitu
ye una región tripartita cuyajurisdicción se reparte entre Bolivia, Paraguay y la Argentina. 
Asimismo, la sub región mesopotámica de la meseta misionera, con su bioma selvático 
característico, comprencie territorio paraguayo y brasHero. Por último, la región patagónica 
se extiende del otro lado de la cordillera, comprendiendo jurisdicción chilena. Aquí cabria 
preguntar la razón por la cual Cuyo no se extiende en territorio chileno, permaneciendo 
algunas características físicas idénticas de uno y otro lado de la cordillera, lo cual permite 
el desarrollo del mismo tipo de actividades económicas (como el cultivo de vid, por ejem-
plo). . 

Como había explicitado en un principio, el profesor Daus asegura que la cohesión in
terna queda garantizada, a pesarde la diversidad regional, por la fluidez de las comunica
ciones. interregionales -en base a caminos naturales- y la economía diversificada, pero 
sustentada en la equipotencia regional, que además se la reconoce ya desde el siglo XVIII. 
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El aufor afirma, al respecto, que la Pampa, Cuyo, las Sierras Pampeanas, la Mesopotamia y 
el Noroeste formaron un cuadro coherente y equilibrado. Ahora bien, de acuerdo a las 
fuentes históricas que usualmente se manejan, resulta dificil comprobar esta equiparación, 
tanto en lo demográfico como en lo económico y cultural. Recordemos la evidente supre
macía que ejercía Córdoba sobre Buenos Aires desde el siglo anterior, sobre todo en el 
aspecto cultural (19). Ni hablar de lo que sucede en la actualidad. Creo que resulta eviden
te que no existe ninguna clase de equipotenda (ni demográfica ni económica ni política). 

Finalmente, cabría consignar aquí cómo Daus «naturaliza» una vez más la geografía 
política -y la misma organización política del Estado- al afirmar que «los Cimientos profun
dos de nuestra forma de gobierno deben rastrearse (..) en los contrástes regionales del 
territorio» (Daus, 1957: 136). Además de reconocer de nuevo el determinismo geográfico 
explícito, pueden buscarse ejemplos que comprueben dicha afirmación. El caso de Chile, 
con una diversidad regional-física- similar a la Argentina caunque en menores dimensio
nes-, no se ajusta a esta tesitura, ya que el gobierno trasandino se caracterizó siempre por 
su organización política centralizada y de tipo unitario, mientras que la Argentina se rige 
por el sistema federal. El caso francés presenta las mismas características. Debe aclararse 
de todas maneras, y para ser justos, que otros ejemplos sí pueden ajustarse al modelo 
precedente (Estados Unidos, Brasil, México, etc.); pero resulta peligroso intentar generali
zar y enunciar leyes naturales al respecto. 

La capital, ¿centro geográfico o centro politico? 
Este es el tercer aspecto que el autor considera fundamental en la consolidación de la 

unidad argentina. Siguiendo a Ratzel, asegura que no puede concebirse al Estado sin una 
capital, la cual, de acuerdo a la concepción del Estado-organismo, debe constituir la cabe
za del cuerpo nadonal y tener una relación de interdependencia tal que ni el cuerpo ni la 
cabeza puedan sobrevivir el uno sin la otra. Por eso comienza enunciando las funciones 
que debe cumplir la capital y que resultan incomprensibles en términos de la reali(jad 
concreta. He aquí un ejemplo: «la capital recibe las influencias regionales, discordantes 
acaso en su tono y clave, pero debe saber adaptarlas a la individualidad nacional y devol
verlas como un acorde, repartirlas por todo el territorio que no queden notas ahogadas ni 
voces sin eco» (Daus, 1957: 158). ¿Qué conexión tienen estas palabras con la realidad 
concreta -política, principalmente, ya que nos estamos refiriendo a la capital de un domi
nio político-? ¿Qué es la individualidad nacional y qué la determina? Quedan muchos 
interrogantes que el autor no devela y varios conceptos que quedan sin definir, Esto puede 
relacionarse con una antigua estrategia de la Geografía y los geógrafos para eludir la discu
sión y garantizar su legitimidad, la de no definir las categorías que utiliza . 

. Luego, pasa a la argumentación específicamente geográfica, es decir, la referida a la 
ubicación de la capital. En este sentido el profesor Daús afirma que debe estar ubicada en 
el centro geográfico del país, no en el geométrico. El centro geográfico es definido como 
el lugar adonde conducen las comunicaciones -lógicamente naturales- del territorio. Esta 
cOIT)arca debe estar ubicada en una región nuclear (en este caso la Pampa) que cuente 
con la.holgura económic:a y los recursos hídricos necesarios para albergar una gran masa 
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gepoblaciqJ}, Es}e c~ntrogeográficQ es asimilado. por el aU~Qr aJas condidones naturales; 
ne. a la~polí~casl q4:e,$op.las que pre~<ilecen en el gObierno y administración de un EstadO 
(fl,IllCipI1eS, CW~ por otra parte debe cumplir la dudad capital). Sin embargo" Daus ¡:asiste 
en que (~el centro natural surge por, sí mismo, en, el espacio geográficQ desde el que se 
configllra la vida en general y cons,erva su condición a través de' los cambios·"de 
ordenamiento econ(>mico y jurídico y a través de las transformaciones y vicisitudes hisfil., 
ricas»(I;>aus, 195?:Jp~)! " : ',' 

¡ Aquí aparece la determinación del factQr.geográficQ porsobre la historia yJas conclkio
nes~socio~económkas, con lo cUál el autor esquival tma vez más, las conflictivas (IiscUsio· 
nes p()líticas .(pertinentes, e¡:1:mi opinión dentro de un·tema.eminentem~nte,polftico). 
Ad~rnás es importante deteners~en la afirrnadóndeque;el centro surge·por sí mismo. A 
este respecton~s1,llt& l1til r~currir a la historia (cosa que e}:aulor casi no hace ap~sq¡.de.ser 
profesor de Historia yGeografía) y verificar. que hasta bien entrado el siglo XVIII Buenos 
Aires cumplía un p,;¡,p,el más bien secundario en la vida polítiea y económica del actual 
territorio argentino~,~ab~recordar que hubo factores exten'los. fundamentales en el 
surgimiento de la a<:;tllal capital. CitemOS sólo algunos a modo de ejemploy para poner en 
duda la autosufi,d~ncia en el surgimiento del centro: la extinción de la plata ~nel cerro de 
P<;>tosí que determinó la decadencia económica y política de esa ciudad, la exportación 
por el puerto de Buenos Aires de productos pecuarios, primero en base al contrabandO.y~ 
a partir de las reformas Borbónicas- en forma legal, etc. (Giberti, 1954). 

Por último, Daus remata lA argumentación acerca de la c'ápitéil de la nación y su ubiéa,;; 
ci()n geográfica señalando que «Buenos Aires acoge, en su íntima afectividad, los valores 
espirituales <le toda la República, los consagra yles da realce nacional»- (Paus, 1957; 179). 
Otra vez quedan interrogantes flotando sin responder. Por ejemplo.: ¿cuáleS son los v~Qres 
espirituales a los que se refiere elautorNQuién los define: el territorio, la Nación, la sacie-
ciad «nacionalizada», las autoridades políticas, ... ? . . 

CONCLusrONES 

o Rasg'Qscomunes y elementosignor~dos 
L,., ~ 

..• :Corresponde en esta sección hacer referencia a Jqs rasgos comunes que aparecen a 10 
largo del libro y que se relacionan con Jos aspecto~ que el presente trabajo se prophso 
analiiar desde un principio. :. . . . 

'. '.. • ,"' t ' ..." • - . 1 " ~ : 
. En primer lugar, el elemento fundamental alr:edepor del cual gira toda la argumeI!lta-

ción deÍprofesor Daus es, sin duda, el teiritoriQ;,el cuail aparece como el suje~o del ~t~o, 
en tanto éste es un orgariismo vivo que incita.~ la unidad naclomil. Al respecto es iritqre
santeteC!0ldar las propias palabras del autor: ~el t~trltorio, con su dispositivo regiapal 
céntralizado en la PamPr' cón sus franjaS'de:tránsfi~ración abiertas,capaces de c~ár 
núcleos urbanos aptos para actuar comócent;ros del enlace dináiriicospot su ecortorpiá 
pióSpei'á:'Y por la'facilidad que'brindó al estab1ecimiénto de un sistema general de cOrPu
nicacione.s, fue un factor militante de la unidad nadonal» (Daus,1957: 141). Asimismo, 
puede notarse que algunos conceptos reiteradamen~e utilizados por el áutorno están~e
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finidos, tales como el de nación, a pesar de que permanentemente se hace referencia a la 
unidad nacio:nal (20). Tampoco define lo que designa como unidadpolítica,.social yespb 
rituaL Estas tres son consideradas como tres estadios de unidad dondeelt¡:ltimoes,el 
~4perior. Cabe adararque de acuerdo al autor, en estas tres instancias el territonotiene un 
papel importante que jugar. 

Estoúltimo nos conduce al problema dela formación nacionahestatalqueesconside
rada como sujeto geográfico, dejando de lado sus características étnicas, lingüísticas y 
tradicionales.Sólopueden encontrarse breves referencias alas regiones folklóricas, consi
deradas como aquéllas en las que predomina un espíritu iocalista contrario a las cualida: 
desuniversalistas necesarias, en opinión del autor, para constituir un centro geográfico. 
Resulta evidente que esta definición es muy poco específica y difícil de aplicaren las 
regiones concretas que Daus describe. Por ejemplo: ¿en qué medida son las Sierras 
Pampeanas más folklóricas que el Chaco? ¿Cómo pueden determinarse los rasgo$,que 
distinguen una región folklórica de una que no lo es? Todas estas dudas quedan sin eva
cuar a lo largo de la lectura del texto. 

En lo que respecta a la identidad nacional, ésta aparece, si bien no en esos términos, 
como una esencia transhistórica que responde a las incitaciones del territorio. En este 
sentido, Daus no comulga con la idea generalizada -y fácilmente contrastable~ de queJas 
naciones son construcdonespropiamente modernas (21); por eso afirma que «el pueblo 
argentino forjó, con sacrífido y sangre, su unidad política en el territorio complejo que lo 
incitaba aconstruirla y a la vez se la rehuía. La unidad política argentina no fue obra de un 
hombre, ni de una generación, ni de un ciego azar deja historia. Muchas generaciones 
sintieron las incitaciones del suelo y labraron con ellas eUejidosutil del recio entramado 
de la unidad que pudo soportar fuertes desgastes de otro origen» (Daus, 1957: 180). Esta 
consideración de la identidad nacional como dependiente del territorio -elemento 
fundamenal de la formación nacional-estatal, considerada como Estado-organismo- vie
ne a confirmar el determinismo geográfico presente en la argumentación que hemos ve
nido denunciando a 10 largo de todo el trabajo, ya que en toda la ext~nsión del texto,y 
durante la descripción regional en particular, está presente la idea y el supuesto dela 
determinación que ejerce el sustrato físico sobre la conducta humana. En este sentido,. el 
autor subraya el papel fundamental que debe jugar el territorio en la construcción de,la 
concie!1cia nacional, afirmando que «la unidad plenaria, en el plano más elevado en qlle 
este don puede aquilatarse, es una realidad viviente en la mentalidad del hombre. De élhí 
su contacto íntimo con eÍ suelo, puesto que el hombre, en una medida. siempre sujeta a 
demarcaci<m está en dependencia de éste yes una fruc:tificación de sus atributos e incita
ciones» (Daus,1957: 181). 

. "~'o _ .. ,.,.' 

Todo esto tiene relación con lo queaI principio·del·trabajo denominábamos como 
construcción oe una identidad colectiva nacionalcestataLDe más está subrayar que. esta 
fundamel)~a~ ta~ea le cOfilpete-en opinión del autor- al territorio. Cabe citar al respecto lo 
siguient~~ ~hay una suerte de dispositivo hidrográfico radial centrífugo, a partir del c~nt:ro 
de la provincia de Buenos Aires, con la anomalía del curSO delSalado, el mayor río autóctono 
de la Pampa, con sus 700 km. de longitud, que ha desempeñado un papel de importancia 
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enlaconstitución dé la sociedad argen'tina,pues su curso formó una Unea de resistencia 
cohtra los ataques de indígenas (22) en el siglo XVIII y bien entrado el XIX, y señaló el 
límite estabilizado de la colonizacióh durante un largo período» (Daus, 1957: 69). A esta 
constrÚtción contribuye él autor también cuando asegura que la Pampa y Sierras 
Pampeanas son las dos regiones que constituyen la cuna de la nacionalidad. 

En relación a lo anterior podemos considerar que el argumento del profesor Daus co
rrobora la dependencia de la construcción de la identidad colectiva nacional-estatal con 
respecto a la conciencia territorial que a su vez se basa en el conocimiento del territorio. 
En palabras del autor: «es un factor de la unidad nacional la conciencia territorial, cuya 
creación se basa en el conocimiento inteligente del territorio y sus íntimas modalidades 
intrínsecas» (Daus, 1957: 182). Nada más explícito que el párrafo precedente. 

¿Conciencia territorial. o conciencia social? 
Para terminar este breve ensayo de interpretación y cerrar nuestra argumentación -

aunque no el debate en torno a la cuestión, por cierto- es necesario considerar este 
último aspecto de la conciencia territorial y su papel en la construccdón de una identi
dad colectiva nacional-estatal. Esta identidad, al igual que ]05 Estados-Naciones mis
mos, es excluyente. Cabría preguntar al respecto, ¿para qué sirve conocer el territorio? 
Del texto que hemos estado analizando podemos sacar la siguiente respuesta; para crear 
conciencia territorial, especialmente en los más jóvenes por medio de la ensenanza 
escolar, y de esa manera contribuir a la unidad nacional Pero puede avanzarse aún más 
y preguntar ¿por qué necesitamos una conciencia territorial? Del libro puede deducirse 
otra respuesta: porque el territorio debe cumplir su destino polftico-geográfico natural, 
que es consolidar la unidad nacionaL Esta deducción no es descabellada, se basa en la 
argumentación explícita del autor en defensa de la integración del archipiélago fueguino 
(23) al dominio nacional argentino: «En el extremo meridional del continente se halla el 
archipiélago fueguino, el último confin de la tierra que, no obstante su distancia del 
núcleo aglutinador de la Pampa, se incorporó a la unidad argentina por su natural 
adherencia geográfica a la Patagonia, de la cual esprolongacíón y remate. En su posi
ción excéntrica no faltaron circunstancias que retacearon el dominio argentino, ni ace
chanzas para sustraerlo de su destino polftico-geográfico natural». Cabría aquí otro 
interrogante: ¿es el destino politico··geográfico efectivamente político, es decir fruto de 
las relaciones de poder que existen en las sociedades, o es un don de la naturaleza? 
¿Puede afirmarse que el archipiélago fueguino astaba predestinado a incorporarse al 
dominio territorial argentino, o que la subregión de la pampa ondulada, dentro de la 
Pampa Húmeda cumple con su destino politico-geográfico natural al albergar allí al cen
tro geográfico de la nación donde se ubica la capital? 

Como reflexión final es interesante insistir en el tema de la conciencia territorial. En 
este sentido, ¿no es mejor crear una conciencia social a partir del conocimiento de ·10s 
problemas reales de la sociedad -derivados del territorio o no-, que crear una conciencia 
territorial excluyente que sél10 logra segregar sOciedades respecto de otras ~ólopor su 
origen nácional y/o territoriál? .. .. 
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Notas 
. . .. 

(1) Se denomina tradicionalmente de esta manera a los Estados-Naciones que recono
cen lazos étnicos, lingüísticos y de comunidad de grandesarroHo hi~tórico. 

(2) Tal es el caso de Francia, donde.enladécada de 1870, cuando se produce la 
institucionalización académica de la Geografía, se obserya que ésta contribuyó aja cons
titución de la conciencia nacional enseñando la,s .bases ternlorialesde la identidad entre 
suelo y pueblo, y caracterizando la unidad d,e la nación en su diversidad regional (Escolar, 
1991). Luego veremos cómo el esquema de Daus se ajusta en granmepida a estas funcio~ 
nes que cumplió la Geografía regional francesa de fines del siglo pasado. 

, 'o. ..- . _".-

(3) Entendemos por Estado-Nación al conjunto de formas institucionales de gobiernp 
que mantiene un monopolio territorial del control (Giddens, 1985). 

(4) Esto conduce, necesaria e intencionalmente, al reconocimiento de la perennidad 
del Estado-Nación (Balibar, E., 1990).Más adelante veremos cómo Daus, de alguna mane,:-, 
ra, enfoca algunos elementos de su razonamiento en el mismo sentido de la ilusión retros
pectiva, a pesar de que su trabajo es una argumentación en esencia geográfica -yaún 
geopolítica-, más que histórica. 

(5) No hay sustrato étnico que justifique la aplicación sistemática de la ilusión retros
pectiva en nuestro país, ya que no se conservan elementos culturales de los primitivos 
habitantes del actual territorio argentino. Corno todos sabemos, la aCtual constitución -
étnica y cultural- de la poblacIón tiene origen en los movimientos inmigratorios de ultra
mar de fines del siglo pasado y principios del actuaL 

(6) En la década anterior ya había aparecido la carrera en la Universidad de Tucurnán y 
en el mismo año 1953 se funda la carrera en la Universidad de La Plata. 

(7) Había sido interventor en el Consejo Nacional (je Educación entre 1947 y 1949; al 
tiempo que ocupaba el cargo de co-director del Instituto de Geografía pe la Universidad 
de Buenos Aires. También fue presidente de la Sociedad Argentina de Estudios Geográfl
cos (GAEA) en dos oportunidades: entre 1949 y 1957 en el primer período y entre 1965 y 
1988 en el segundo. (Souto, 1993). 

(8) Esta noción constituye uno de los principales argumentos -o consecuencias, más 
bien- de la teoría del espacio vital (Ratzel, 1899). 

(9) Recordemos al respecto la definición de Kedourie del nacionalismo como «la doc
trina I que 1 sostiene que la humanidad se encuentra dividida naturalmente en naciones,; 
que las nadones se distinguen por ciertas características que pueden ser determinadas)' 
que el único tipo de gobierno legítimo es el autogobierno nacional» (Kedourie, 1988, ·1). . 

(10) Ciencia que, además, Daus considera como una explicación objetiva del territorio, 
lo cual la exime de cualquier discusión político-ideológica. Esto porque"asume que la 
tarea esencial de la Geografía es .la descripción. y explicación de áreas de 'la superficie 
terrestre (sus objetos y fenómenos) según principios de localización, comparación y 
causalidad (Daus, 1957:7). De-esta manera la argumentación ideológica del autor, por 
cuanto intenta justificar y legitimar un enfoque nacionalista, queda fuera de la discusión y 
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el debate porque sale del terreno ideológico para quedarse en el científico. 

O n El autor considera territorio complejo de un Estado a aquél que es~á confon,nado 
por distintas regiones (con características diferentes que las definen, las cuales ,son .de tipo 
físico, tales como 'elrelieve y él clima.'). o ., o'.. 

(12) Se refiere a la existencia de uná capital del Estado que responda a ias cOI1didbn~s 
naturales de núcleo, es decir, que se halle en el «centro geográfico» del terrltorio na,éiO,rié;li. 
Esta posición no equivale al centro geométrico sino al lugar desde el cual «se alcan~~n, 
por comunicaciones naturales, en forma óptima y simultanea, todas las regiones y cómar~ 
cas del territorio» (Daus, 1957: 16)'. ;," . 

(3) Previamente caracteriza la posición de aislamiento geográfico que presenta el te
rritorio argentino, la cual, evidenterrienté, queda fuera <le tOda discusión. 

(14) En especial en lél zona de los valles cordilleranos donde el contacto entrepobla- . 
ciones limítrofes es muy fluido y se reduce el aislamiento producido por el deslinde fron
terizo .. 

. (15) Este factor estaría determinado por la tendencia natural de Cuyo a vincularse con 
las planicies úbicadas al Este, llegando de esta manera a la región nuclear pampeana. Este 
tipo de afirmaciones suelen aparecer a lo largo del textosin justificación específica por
que el autor las asume como evidentes. . 

(I6) Convendría consignar «naturalizada» por cuanto, si bien se reconoce el 
desdoblamiento natural y hqmano de la disciplina geográfica, el hecho de. reducir la·ac
ción del hombre -y de la sociedad en tanto éste es un ser social- a meros factores 
aritropogeográficos -término acuñado por Ratzel- contribuye a poner el énfasis en los:ras
gas físicos de la geografía y el territorio, así como en las determinaciones que éstos ejer
cen sobre la vida del hombre, el cual. aparece siempre como un aspecto pasivo de la 

,Jealidad o, por lo menos, fuertemente dependiente. v 

O 7) La~onquista del Chaco fue llevada a cabo posteriormente a la «Conquista¡ del 
Desierto»,en la década de H~80. j 

'.' (UÚ Que el supuesto-sea convencional no ljignific~ que tuvieraconsenso entre los den
títicos. Esto puede confirmarse en una serie de debates organizados porGAEAen la écloca 
coque el profesor Daus la presidía. En oposición aaa postura de los geógrélfos -co~o el 
mismo Daus, Ardissone y Casanova- que señalabaIique lás regiones geográficas po~ían 
definirse y demarcarse de acuerdo a factores natur~sy humanos, surgía la de los nat~ra
listas -como Galmarini, Brunengo y Frenguelli- QJJieáes proponían la separaciónentn~ re
giones naturales -definidas por factores físicos- por un lado y regiones human~s -
individualizadas en función de factores sociales- po~ el otro. '. ..~ 

'.¡ " 

:Sin embargo,' cuando Daus identifica a las, regioqes geográficas lo hace de acuer40 a 
factores naturales únicamente, lo cual viene a confi~mar la estrategia, por un lado coípo· 
rathra, de mantener vigente la argumen~aciónde los;geógrafos en detrimento de la dt4Ios 
naturalistas, y por el otro política, de eludir el debate ~naturalizando» la división region,1 al 
recurrir a los fundamentos exclusivamente físicos en la demarcación (GAEAí 1949): " 

~ . I '. 



Pese a todo lo anterior, Daus maneja el supuesto explícito de que la parte argentina de 
las regiones compartidas con otros países mantiene una homogeneidad que permite étifí~ 
siderarla como una región en si misma. De esta manera, se pone de manifiesto'ladata 
contradicción entre este supuesto y la propia postura del autor en los debates de GAEA; 
por cuanto un límite político -el de la Nación-sirve de demarcación a una región que reco
noceuna delimitación de acuerdo a factores naturales, aunque se la considera como 
geográfica, incluyendo aspectos físicos y humanos. 

(19) La primera universidad que existió dentro del actual territorio argentino, fue funda
da en Córdoba por los Jesuitas a principios del siglo XVII. 

(20) En este sentido, yal hacer hincapié sólo en el aspecto territorial de la nación ;sin 
definirla-, no reconoce, como lo hacen muchos de los autores que se refieren alterna, que 
«la nación es (..) una categoría sodo-política, ligada de alguna manera a las front~ras 
reales o virtuales de un Estado» y que «está ligad ¡ al a la superestructura política del siste
ma histórico, a los Estados soberanos que forman el sistema interestatal y son definidos 
por él» (Wallerstein, 1987: 105, 106 Y 107). 

(21) Dentro de los autores que abordan el tema de la formación de las naciones y el 
nacionalismo -como Guellner, Hobsbawm, Balibar, Wallerstein, Breuilly, Anderson y mu
chos otros- existe un generalizado consenso acerca de esta cuestión, considerando que 
«el Estado ha precedido a la nación, ( .. ) y no a la inversa, contrariamente a un mito larga
mente difundido» (Wallerstein, 1987, 110); mito al cual el profesor Daus ha contribuido a 
fortalecer desde las argumentaciones territoriales. 

(22) Dejaremos de lado, en este trabajo, el hecho de que Daus considere en principio a 
los indígenas como un elemento extraño a la sociedad argentina, si bien en esa época no 
podía asegurarse la existencia de tal sociedad «nacionalizada». En tal caso, el autor exclu
ye a los aborígenes del proceso de nacionalización de esa sociedad; es más, los considera 
como un obstáculo para dicho proceso. 

(23) Nótese cómo el autor infiere sutilmente al referirse al «archipiélago fueguino» que 
es todo el conjunt.o el que corresponde al dominio argentino y no parte de él como sucede 
en realidad. 
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